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MEMORIA DESCRIPTIVA
que se presenta para unir a la solicitud 

d e
P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  

formulada el 21 de noviembre 1962, con el ndm. 282.669
e n

E S P A Ñ A  
por D I E 6 años

a nombre de LE LIT TOUS SOINS, entidad francesa, establecida 
en 66, rué du Paubourg Saint-Sonoré, París, Francia, por: 
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE CAMAS 
&BHCAS".*

Es conocido constituir, para los enfermos, camas arti­
culadas, correspondiendo una parte móvil al respaldo pivotan 
te para permitir levantar al enfeimo.

En la mayoría de los casos, el eje de pivotamiento es- 
5 tá comprendido en el plano del marco del somier, lo que tie­

ne por efecto desplazar al enfermo cuando se maniobra el res 
paldo.

Para paliar este inconveniente, se ha descrito en la 
patente francesa número 1.142.930 del 7 de febrero de 1965, 

10 a nombre de la misma solicitante, una cama clínica, de res-
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paldo elavable, estando situado el eje de pivotamiento del 
respaldo con relación al marco del somier notablemente por 
encima del plano de dicho marco de somier, de tal manera 
que la posición del enfermo no sea modificada prácticamente 

5 en el curso de la elevación del respaldo.
En una cama clínica asi constituida en el ourso del 

movimiento de elevación del respaldo móvil, la parte dela& 
tera de este último (es decir, la parte situada del lado de 
los pies de la oama) se baja ligeramente por debajo del pía 

10 no del marco del somier, retrocediendo a la vez ligeramente 
hacia la oabecera de la oama, mientras la parte trasera se 
eleva. Este movimiento es obtenido por medio de articulacio 
nes que forman saliente por encima del marco de la oama, lo 
que constituye una molestia y a veces incluso un peligro pa 

18 ra el enfermo *
La cama clínica según el presente invente tiene un res 

paldo móvil cuya parte delantera se baja ligeramente per de­
bajo del plano del marco del somier, retrocediendo a la vez 
ligeramente hacia la cabecera de la cama cuando la parte 

SO trasera se eleva, siendo conseguido este movimiento con ayu­
da de medios situados por debajo del somier, y por consiguien 
te, fuera del alcance del enfermo*

Esta cama clínica es una oama con dos apoyos (bastidor 
de cabeza y bastidor de pies) solidarios de un marco fijo 

28 que soporta uno o varios maroos móviles entre los lados de 
los cuales están tensados los resortes que constituyen el 
somier, estando los tensores longitudinales de este somier 
entrecruzados como se describe en el certificado de adición 
francés número 70.446 del 10 de agosto de 1986 a la patente 

30 número 1*142.930, de tal manera que el somier no presenta
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ninguna solución de oontinuidad cuando el o los marcos mó­
viles son desplazados, y  en el cual el marco móvil que cons 
tituye la parte de respaldo del somier está articulado con 
relación al marco fijo de la cama por medios tales que la 
parte delantera de dicho marco móvil se baja ligeramente 
por debajo del plano del somier retrocediendo a la vez li­
geramente hacia la cabecera de la cama cuando la parte tra­
sera se eleva, estando constituidos estos medios por: dos 
bielas de articulación que pivotan, por una parte, sobre el 
marco fijo y, por otra parte, sobre el marco móvil en la par 
te en que este último se eleva; un equipo corredizo que tie­
ne dos oorrederas montadas a pivotamiento en el extremo de 
un travesado del marco móvil y que se deslizan sobre dos vas 
tagos paralelos a los lados del marco fijo y situados lige­
ramente por debajo de dicho marco; un dispositivo de bloqueo 
del marco móvil constituido por una o varias varillas arti­
culadas sobre el travesano del marco y que se deslizan en 
nueoes de bloqueo llevadas por un travesano del marco fijo.

A titulo de ejemplo y para facilitar la comprensión de 
la descripción, se ha representado en el dibujo adjunto:

En la figura 1, una vista en perspectiva de una cama 
olinioa según el presente invento.

En la figura 2, un alzado en corte de un detalle de 
la figura 1, que muestra el dispositivo de deslizamiento.

En la figura 3, una vista en planta en corte de la fi­
gura 8.

En la figura 4, un alzado en corte de un detalle de le 
figura 1, que muestra el dispositivo de bloqueo.

En la figura 5, una vista en planta en corte de la fi**
gura 4.
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En la figura 6, una vista en perspectiva de una va-? 
ríante de realización*

En la figura 7, una vista en perspectiva de una se­
gunda variante de realización*

5 Haciendo referencia a la figura 1, se ve que la cama
está constituida por un bastidor de cabeza 1 y un bastidor 
de pies, no representado, que sostienen un marco fijo, reo 
tangular, 2. Este maroo fijo 2 soporta, por una parte, un 
marco-saspaldo 3 entre los lados del cual están tensados les 

10 resortes 32 y los resortes 33 y, por otra parte, otro marco 
30, entre los lados del cual están tensados los resortes 32 
y los tensores 34, estando los tensores 33 del marco 3 y 34 
del maroo 30 entrecruzados como se describe en el certifi­
cado de adición francés 70.444 (patente número 1.142.930).

16 El maroo 30 puede estar fijo con relación al maroo 2,
o articulado a este último por medio de los pivotes 31, por 
ejespío*

La parte delantera 36-36 del marco-respaldo 3 está si­
tuada en un plano ligeramente oblicuo con relación al plano 

20 del maroo-respaldo 3, de tal manera que el travesano 36 no 
venga a tropezar con el maroo 30 cuando el maree-respaldo 3 
es colocado en posición horizontal*

Este marco-reapaldo 3 está articulado al marco 2, por 
una parte, por medie de las bielas de articulación 4 y, por 

26 otra parte, por el conjunto deslizante 6*
Las bielas de articulación 4 pivotan sobre el marco 2 

en dos puntos fijos 4a y sobre el marco-respaldo 3 en 4b*
Un travesano 9 unido al marco-respaldo 3 por las pa­

tas 6 de manera que esté situado de preferencia debajo de 
30 dioho maroo 3, soporta en sus dos extremos por los pivotes
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17 dos correderas 6 que pueden deslizarse a lo largo de un 
vastago 7. El vastago 7 ea paralelo al marco 2 del que es 
hecho solidario por las patas de fijación a.

Las figuras 2 y 3 representan en detalle la manera en 
que las correderas 6 se deslizan sobre el vastago 7 por me­
dio de anillos de deslizamiento 18.

Batos anillos de deslizamiento pueden ser, por ejem­
plo, de materia plástica, especialmente de una materia plás 
tica a base de superpoliamidas, oon una buena resistencia 
mecánica y un buen coeficiente de frotamiento. Además, el 
ensanche del ánima de los anillos 18 permite separar la des 
lizadera 7 si ásta llega a deformarse. Los anillos de plás­
tico son igualmente ventajosos porque permiten eliminar el 
ruido ocasionado por los dispositivos corrientes que tienen 
piezas metálicas en contacto*

El ouerpo de las correderas 6 es solidario de un eje 
17 que pivota en el anillo 19 fijado en el interior del tra­
vesado 9* Este travesado 9 es de preferencia tubular y pue­
de pivotar en las ánimas de las patas de fijación 8 soldadas 
al marco-respaldo 3.

Bate travesado 9 tiene bridas 20, que soportan los 
ejes 21 sobre los cuales están articuladas las varillas de 
bloqueo 10.

Haciendo referencia a las figuras 4 y  8, se ve que las 
varillas 10 se deslizan entre dos nueces de bloqueo 22, dis­
puestas en el interior del tubo 12, que está montado a su 
vez a rotación en dos patas de fijación 11, solidarias del 
marco 2.

El bloqueo de las varillas 10 se obtiene por aprieto 
de las nueces 22 una contra otra por medio de uno de los dos
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volantes de tomillo 13. Cuando se haqe girar uno de estos 
volantes 13 esto provoca el desplazamiento del váatago 24, 
el aprieto de las primeras nueces 22, el desplazamiento —  

del vástago central 23, el eprieto de las otras nueces 22, 
contra el otro vástago 24, y el tomillo del segundo volan 
te 13.

El bloqueo puede ser conseguido indistintamente maní 
obrando uno u otro de los dos volantes 13, siendo tal de - 
preferencia la regulación del dispositivo que el aprieto - 
de las nueces y su liberación se consiguen por una pequeña 
carrera de maniobra, del orden de 2 a 3 mm.

Según una variante de realización, representada en - 
la figura 6, el dispositivo de elevación del marco-respal­
do 3 puede tener un sóptimo compensador, estando fijado un 
dispositivo elástico, por uña parte, al lado 2a del marco 
fijo 2 y, por otra parte, al travesano 36. En el ejampio - 
representado, el dispositivo elástico está constituido por 
un resorte que une dos tubos telescópicos 16 y 16, estando 
fijado el tubo 15 al travesaño 38 por el manguito 14 y es­
tando fijado el tubo 16 al lado 2a del marco 2 por las pe­
tas de fijación 36.

Se puede incorporar igualmente a los tubos telescópi 
oos 15 y 16 un dispositivo amortiguador, pudiendo este dis 
positivo amortiguador ser utilizado sólo en sustitución —  

del resorte o en combinación con el resorte.
La figura 7 representa otra variante de realización 

según la cual el desplazamiento y el bloqueo del marco-res. 
paldo 3 están mandados mecánicamente por cualquier medio - 
apropiado, especialmente por un mando de compás 26-27, del 
cual un brazo 26 está unido al travesaño 36 por el mangui-
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to 14. La apertura y el cierre del compás pueden ser rea­
lizados por cualquier medio apropiado.

N O T A
5

Los puntos de invención propia, no nueva, pero no - 
establecida, practicada ni divulgada en España, que se —  

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Peten 
te de Introducción, por DIEZ años, son los siguientes:

10 12. - Perfeccionamientos introducidos en la fabrica
ción de oamas clínicas con dos testeros solidarios de un 
marco fijo que soporta uno o más marcos móviles entre los 
costados de los cuales están tensados los resortes que —  

constituyen el somier, estando entrecruzados los tensores 
15 longitudinales de este somier, en los cuales el marco mó­

vil que constituye la parte de respaldo de este somier —  

está articulado con relación al marco fijo de la cama por 
medios tales que la parte delantera de dicho marco móvil 
se baje ligeramente por debajo del plano del somier al —  

30 tiempo que retrocede ligeramente hacia la cabecera de la 
cama cuando se levanta la parte trasera, estando consti­
tuidos estos medios por dos bielas de articulación que pi 
votan por una parte sobre el marco fijo y por otra sobre 
el marco móvil en la parte en que se levanta este último; 

35 un equipo corredizo que tiene dos cursores montados a pi- 
votamiento en el extremo de un travesado del marco móvil 
y que oorren sobre dos vastagos paralelos a los costados 
del marco fijo y situados ligeramente por debajo de dicho 
marco; un dispositivo de bloqueo del marco móvil consti—  

30 tuido por una o más varillas articuladas sobre el travesa

- 7 -



ño del marco móvil y que corran en nueces de bloqueo lle­
vadas por un travosaño del marco fijo.

, 22. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los cuales el travesano del cuadro móvil que soporta los 
5 cursores está situado debajo del plano de dicho cuadro.

33. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los ouales los cursores están constituidos per un cuerpo 
cilindrico que tiene dos anillos de deslizamiento con áni 
mas ensanchadas.

10 43. - Perfeccionamientos según el punto 3, según —
los cuales los anillos de deslizamiento son de material - 
plástico*

63. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los cuales él dispositivo de bloqueo está constituido por 
16 nueces de bloqueo dispuestas en el interior de un travesa 

ño del cuadro fijo, y cuyo aprieto es mandado por uno u - 
otro de los dos volantes de husillo dispuestos en cada ex 
tremo de dicho travesano por medio de vastagos de empuje 
situados entre las nueces y les volantes, provocando el - 

30 aprieto de una contra otra de las nueces el bloqueo de va 
rillas solidarias del travesano móvil del cuadro móvil y 
que pasan entre dichas nueces.

63. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los ouales el cuadro móvil está unido al cuadro fijo por 
26 medio de un dispositivo elástico.

78. - Perfeccionamientos según el punto 6, según —  

los cuales el dispositivo elástico es un resorte que une 
uno con otro dos tubos telescópicos une de los cuales es­
tá unido al travesano del cuadro móvil y el otro al mon—  

30 tante de cabeza del cuadro fijo.
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88. - Perfeccionamientos según el punto 1, según los 
cuales el cuadro móvil está unido al cuadro fijo por medio 
de un dispositivo amortiguador.

98. - Perfeccionamientos según el punto 8, según los 
cuales el dispositivo amortiguador es un dispositivo teles 
cópico, estando unido uno de los tubos telescópicos ál tía 
ve safio del cuadro móvil y el otro al montante de cabeza —  

del cuadro fijo.
108. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los cuales el cuadro móvil y el cuadro fijo están unidos - 
uno a otro por un medio elástico y un medio amortiguador - 
combinados^

118. - Perfeccionamientos según el punto 1, según —  

los ouales el desplazamiento y  el bloqueo del cuadro móvil 
oon relación al cuadro fijo son mandados mecánicamente por 
cualquier medie apropiado.

188. - Perfeccionamientos aegún el punto 11, según - 
los cuales el travesano del cuadro móvil está unido a unos 
de los dos montantes del cuadro fijo por medio de un oom—  

pás ouya abertura es mandada por cualquier medio mecánico 
apropiado.

138. - Perfeccionamientos introducidos en la fabrica 
ción de camas clínicas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 
representado en los dibujos que se acompañan, y con los fi-t
nes que se han especificado.
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Esta Memoria consta de diez hojas escritas a máquina
por una sola da sus oaras.

JVM. - 10 -
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